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San Isidro,29 de julio de 2019

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El incremento significativo de los casos de violencia contra el_'o

,o;;;:+'género femenino en todas las Ciudades que componen el Partido de

San Isidro.

',/;',', Ello genera la necesidad de descentralización y creación de

nuevos organismos y entidades que garanticen la protección y

contención de las Mujeres, que muchas veces se ven privadas de
dichos espacios por cuestiones de proximidad.

Cabe destacar que este proyecto surge por iniciativa de. los

vecinos y vecinas sanisidrenses, quienes solicitaron la creación de una

Comisaria de la Mujer con asiento en la ciudad de Boulogne y Villa

Adelina, conforme se puede apreciar en las casi 800 firmas

efectuadas a tal efecto, y cuya planilla se adjuntan al presente como
.A,nexo1.

Considerando:

Que la problemática de género, E;S un asunto de vital

tré',scendencia que deber ser abordado en forna integral y seria por

parte de los organismos estatales tanto a ni'el Nacional, Provincial,
como rvlunicipal.

Que se encuentra actualmente vigente una abundante

normativa referida al terna en cuestión que nu puede ser ignorada ni..

desconocida por los organismos estatale~', existiendo incluso normas

de jerarquí a constítucional al respecto, conforme lo expresado por el

articulo 75 inciso 22 de nuestra carta mag:ls.

Que a modo ejemplificativo y siendo meramente de

carácter enunciativo paré) evidenciar la importancia de esta temática,,.: :

o ( •
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menCionamos las siguientes normas: - Convención sobre la

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

(Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Ratificada por Ley N° 23.179 del año 1985) - Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará. Ratificada y aprobada

por nuestro Pais en 1996 por la ley nacional N° 24.632) - Ley 26485 de

Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia

contra las Mujeres promulgada con fecha 1 de abril del 2009, cuya

finalidad es reafirmar los derechos protegidos por la Convención sobre

la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer

(Convención de Belém do Pará) y la implementación de políticas

públicas para lograr una "Protección integral para prevenir, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que

desarrollen sus relaciones interpersonales." - Ley 14509 de Violencia

Familiar para la Provincia de Buenos Aires. (Modificación de la le\'

12569)donde su articulo 1 estipula "A los efectos de la aplicación de

la presente Ley se entenderá por violencia familiar, toda acción,

omisión, abuso, que afecte la vida, libertad, seguridad personal,

dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o

patrimonial, de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no
configure delito"

Que todo ello nos impulsa y obliga a proponer medidas

para una efectiva protección de los derechos de la Mujer, como así

también a generar herramientas que permitan a largo plazo, erradica
en forma definitiva la violencia de Genero.

Que la Violencia Familiar, además de afectar directamente

a la Mujer víctima de ella, tiene consecuencias terribles sobre el

espacio familiar, por ejemplo respecto de los niños y niñas testigos de

dicha violencia, como así también para la sociedad en su conjunto.



Que conforme surge del último Censo realizado a nivel

nacional en el año 2010, el municipio de San Isidro cuenta

con 291.608 habitantes, de los cuales más de la mitad son mujeres.

Que cada vez son más numerosos los episodios de

Violencia de Genero que se registran en nuestro municipio, reconocido

esto por el propio gobierno local que indicó que la Dirección de la

Mujer del Municipio de San Isidro atendió más. de 1.200 consultas en

al año 2018, cifra que supera ampliamente las consultas realizadas en

el año 2017.

Que tenemos la firme creencia y convicción, de que resulta

trascendental y muy necesaria la elaboración de Políticas Públicas

para brindar una protección integral de los derechos a todas las

vecinas del municipio.

Que para las Mujeres que habitan el Partido de San Isidro,

el espacio destinado al acceso a la justicia como a dependencias para

la contención, acompañamiento y protección de las víctimas de

violencia de genero se encuentra circunscrito a la Comisaria de la

Mujer sita en la Calle Juncal 46 de la Ciudad de Martinez y a la

Dirección de la Mujer y Políticas de Género con sede en la calle

O'Higgins 380 de la Ciudad de San Isidro.

Que los espacIos Ut supra referencia dos se ven

desbordados por la cantidad de denuncias y consultas recepcionadas,

y resultan lejanos para las vecinas de las Ciudades de Villa Adelina y .

Boulogne, constituyendo una obligación del Municipio darle una

respuesta inmediata y un ágil acceso para la protección de las vecinas

de éstas Ciudades.

Que es de público conocimiento que la sociedad se

encuentra transitando una fuerte concientización respecto de la

vulnerabilidad del género femenino respecto a la violencia doméstica y



callejera, generando la necesidad de espacios de denuncia, respeto y

contención, que constituye una obligación del Municipio el arbitrar las

medidas necesarias para gestionar conjuntamente con la Provincia de

Buenos Aires la creación de una Comisaria de la Mujer.

Que la necesidad de contención se traduce en la

promoción de un equipo interdisciplinario y psicotécnico especialmente

capacitado integrado por distintos profesionales, entre ellos por

Policías, Psicólogas, Asistente Sociales y Abogadas, que generen un

espacIo destinado a atender, proteger prevenir a las mujeres

involucradas en episodios de violencia de género, con un minucioso

seguimiento de las denuncias perpetradas.

Por todo lo expresado, proponemos el tratamiento del
siguiente

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través de la secl'etaría que corresponda

arbitre las medidas necesarias para la creación de una Comisaría de

la mujer con asiento en la ciudad de Boulogne y Villa Adelina, a fin de

garantizar el acceso a la justicia a las vecinas de dichas localidades.

Artículo 2°: Asimismo el Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

insta al Departamento Ejecutivo para que realice las gestiones

pertinentes ante las Autoridades del Ministerio de Seguridad de la

Provincia de Buenos Aires para la instalación de una Oficina

Descentralizada de la Comisaria de la Mujer en las Ciudades

indicadas.

Artículo 3°: De Forma.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Por Reeo/uci6r¡ del H'~fble Concejo Deliberante
~~ $U sesión de fecha ~..IJ.~ pa8e el presente

r.?~~~~~.!~~Jh'!~~~~
Si.1 ISIORO 9.? de ~ de ?~1.9~.
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